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RECURSO DE REVISIÓN: 

EXPEDIENTE: RRA 483/24

RECURRENTE: 

SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE 

TLACOLULA DE MATAMOROS. 

COMISIONADA PONENTE: LICDA. XÓCHITL 

ELIZABETH MÉNDEZ SÁNCHEZ 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el Recurso de Re.visión presentado a través del sistema electrónico Sistema 

de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) el día veinte de agosto del año dos mil veinticuatro, recibido 

en la Oficialía de Partes de éste Órgano Garante de Acceso a la Información 

· Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del

Estado de Oaxaca el día veintiuno de agosto del año en curso y el mismo día

registrado con el número RRA 483/24 y turnado por la Secretaría General de

Acuerdos, en fecha veintidós de agosto del año en curso, a la ponencia de la

Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, por el cual el recurrente 

promueve en contra del Sujeto Obligado H.

AYUNTAMIENTO DE TLACOLULA DE MATAMOROS, por inconformidad con su

respuesta a la solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT), en fecha cinco de agosto del año dos mil veinticuatro,

registrada con número de folio 201960424000017. En este sentido, habiéndose

computado el plazo para la interposición del citado medio de defensa y verificado

sus requisitos formales, se tiene que;

Primero. Del examen practicado al medio de impugnación, se tiene que la parte 

Recurrente señala en el apartado Razón de la Interposición el motivo de 

inconformidad consistente en lo siguiente: 

"MI QUEJA ES PORQUE EL MUNICIPIO DE T LACOLULA DE 

MATAMOROS OAXACA, ME DIO UNA RESPUESTA PARCIAL A MI 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, HAGO LAS SIGUIENTES 

OBSERVACIONES Y REQUERIMIENTOS DE INFOF?,'v:ACIÓN PARA 

COMPLEMENTAR LA RESPUESTA DADA tviEDIANTE OFICIO 

UTT/049/2024. l. ¿CUÁLES SON LOS CRITER!OS Y LAS ACCIONES 












